
Núm. XXXI.

C a rta  de H ernán Cortés d  los individuos de la  arm ada  
de Sebastian Caboto ,  que habla salido de E sp a ñ a  
p a r a  el M a lu c o , a J in  de que le informasen de sus su
cesos ,  y ofreciéndoles los auxilios que necesitasen. (Arch. 
de Ind. en Sevilla, leg. 6.° de Patronato Real.)

Nobles Señores: Al Sr. capitán escribo, de donde sabréis, 
señores, el cuidado que la C. M. del Emperador nuestro Señor 
ha tenido é tiene de saber de vuestra arm ada, é del suceso della 
éde enviaros socorro , é que no lo tornaré á duplicar, mas de 
deciros, señores, que podéis estar m uy confiadosque siempre yo 
trabajaré de saber de vosotros, é de os proveer de todas las co
sas quede allá el señor capitán é vosotros, señores, me escribid- 
redes que son necesarias, é en esta tierra se pudieren haber; por
que de mas de enviármelo asi á mandar S. M ., yo  he tenido 
mucha inclinación á esas partes, y  deseo de verlas debajo del 
imperial cetro, y  confio en nuestro Señor que asi será, y  que 
en nuestros tiempos habernos de ver á S. M. monarca del uni
verso, porque no sin cabsa ha permitido Dios que en los su
yos se descubriese tantas y  tales tierras. Bien creo qué por la 
parte que al señor capitán y  á vosotros, señores, cabe deste ne
gocio, no se perderá nada, y  una de las principales cosas que 
para efectuarse esto es necesaria, es la mucha conformidad en
tre el señor capitán y  vosotros, señores, la cual os pido y o , se
ñores, por merced que siempre procuréis, y  me perdonéis por 
dar aviso á personas tan prudentes, que de verdad bien conoz
co que antes lo puedo recibir en todo. Mas como acuchillado, 
pienso que podré ser cirujano desta enfermedad, y  también lo 
digo por cumplir lo que debo al servicio del Emperador nues
tro  Señor y  al deseo que yo  siempre he tenido y  tengo que 
esas partes se pueblen, y  én ellas se plante nuestra Santa Fe. 
Y porque de Alvaro de Saavedra C erón, mi prim o, que yo 
envió por capitart, os informareis, señores, de todas las cosas 
que quisierdes saber , asi de nuevas de España como desta tier
ra , no me detendré en daros, señores, de todo relación: pidoós, 
señores, por merced me escribáis largo, avisándome de todas 
las cosas en que yo  puedo servir á S. M. en esa tierra é ayu
daros á vosotros, señores, porque de ninguna otra cosa tengo 
deseo; y  si alliende de la negociación, á cada uno de vosotros, 
señores, en particular se ofreciere alguna cosa que yo  de acá
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pueda proveer, rescibiré, señores, merced me lo escribáis, por
que lo haré con m uy entera voluntad, y  lo mismo haré yo, 
cuando se me ofreciere alguna cosa que pediros allá, señores, por merced.El capitán Alvaro de Saavedra os encomiendo, se
ñores, mucho, y  os pido por merced le tengáis por m uy cier
to  y  verdadero amigo, porque de verdad él lo será vuestro , y  
yo  rescibiré dello merced. Fecha á veinte é ocho de Mayo de 
mil é quinientos é veinte 6 siete.=Hernando Cortés,

Núm. XXXII,

C a rta  que escribió H ernán Cortés á  Sebastian Caboto y 
le remitió con A lv a r o  de S a a v e d r a , informándole de la s  
órdenes que tenia del Em perador p a r a  socorrer la  ar
m ada que llevó  a l M aluco y la  del Comendador 
Loaisa. (Arch. de Ind. en Sevilla, leg. 6.° de Patrona
to .Real.)

Magnífico Señor: Por la carta que S. M. os escribe, conos- 
cereis como me envió á mandar que con toda diligencia arma
se ciertos navios y  los enviase á esas partes, para saber de vos, 
señor, y  de su armada, y  de la queel Comendador F rey  García 
de Loaisa a ntesbabia llevado, y  del suceso dellas, porque como 
S. Católica M. tenga las cosas desa especería por tan importan
tes , tiene m uy especial cuidado de mandar proveer en todo lo 
necesario; y  esto de mandarme á mi despachase estos navios no 
creo procedió tanto del interese que á S. M. se le siguia , cuan
to  como cristianísimo desear que por falta de buen proveimien
to sus súbditos, y  los que con tanra voluntad como vos, señor, 
y  los que en vuestra compañía fueron y os movistes á servirle, 
no padezca detrimento ni necesidad; y  de verdad para un tan 
poderoso Príncipe, no es tener en poco acordarse de una tan 
pequeña cosa, tíniendo tantas y  tan grandes asi en cantidad 
comoen calidad, enqueS. M.Sacra cada dia seocupa;por cier
to  á mi ver es para nosotros enjemplo de gran benioidad, de 
donde puede resultar en sus súbditos grande amor é esfuerzo 
para servirle. Podremonos llamar bienaventurados aquellos á 
quien Dios nos hizo tanto bien que nos puso debajo de cetro 
de Príncipe tan beníno, y  que con tanta voluntad y  cuida
do provee á nuestras necesidades: plega á nuestro Señor de le 
dejar reinar por largos tiempos, porque nosotros gocemos mas 
esta bienaventuranza. 

t o m o  v. MMM
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Antes que llegasen los despachos que S. M. Católica me envió 

para que despachase estos navios, había llegado á un puerto 
de los desta Nueva-España uno de los que salieron en la a r-  
m ada que trajo el dicho Comendador F rey  García de Loaisa, 
que era un patax, de que venia por capitán un Santiago de 
Guevara y  por piloto un Ortuño de Alango, y  venia en él 
un clérigo vizcaino, que se decia D. Juan. Luego, como fui 
avisado de la venida deste navio, despaché para que se pusiese 
mucho recabdo en él, y  á los que en él venían proveyesen de 
todo lo que hubiesen menester, asi para sus personas como si 
para el navio trújese alguna necesidad de reparo , y  que si lue
go se quisiese hacer á la vela, le proveyesen de todos los basti
mentos necesarios para su viage, porque él aportó á una pro
vincia que yo  tengo, donde se le poaia dar todo buen avia- 
m entó, la cual está desta cibdad ciento é treinta leguas. Y por
que á la sazón S. M. habia enviado un juez para que yo  hi
ciese residencia y  estaba suspenso del cargo de la gobernación, 
los que tenían la administración de la justicia con los oficiales, 
que no suelen siempre tener buena voluntada los gobernadores, 
como creo Señor ya habréis gustado desto, pues los llevastes, 
quisieron entremeterse en el despacho deste navio por ganar las 
gracias, y  dieron tan buena orden, que si por su despacho ho- 
biera de salir , bien pudiera el dicho Comendador, y  aun vos, 
Señor, enviar primero navios á Castilla é esperar respuesta, que 
este llegara, porque ya estaba al través, cuando y o  le tomé á 
cargo; y  desto os podréis, Señor, informar del piloto y  de los 
que en él venían , é agora van algunos, porque el maestre é 
otros murieron. Proviendo yo  el poco recabao y  diligencia 
que en aquello se ponía, comencé á aprestar los-navios que yo  
tenia hechos para enviaros, Señor, y  á el algund socorro, por
que supe deste navio, que el dicho Comendador llevaba necesi
dad é aun extrema; y  en esto llegaron los despachos de S. M. 
y  por proveer lo mas cumplido, ha habido mas tardanza de la 
quehobiera, y  aun la mas principal cabsa della ha sido re
formar el dicho navio que vino del armada del dicho Comen
dador , porque, como digo, estaba ya al través por mal recab* 
do. Yo envié por capitán del armada á Alvaro Saavedra Cerón, 
mi prim o, porque tengo por m uy cierto que hará todo lo que 
conviene, y  que porná mas diligencia que otro ; lleva traslado 
de la instrucción que S. M. me envió y  de lo que me escribió 
y  demás lleva instrucción mia. E l vá no á otra cosa mas de á 
buscaros, Señor, y  al Comendador, y  cumplir lo que S. M. por 
su. instrucción manda; é por la mia lleva mandado, hallándoos,: 
señores, se conforme en todo con lo que mandardes. También 
escribe S.M. la orden que se debe tener, y  lo que se ha de hacer
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con él; por esto yo  no me entrometo en hablar de esta'mate- 
r a mas de que recibiré merced, que todas las cosas que con
vengan á servicio de S. M. y  á vuestra persona y  proveimien
to  y  socorro del cargo que, señor, teneis, me lo hagáis, señor, 
saber, porque lo proveeré viribus et posse, y  que si otra cosa 
fuera desto que convenga á vuestro servicio, quisierdes, señor, 
enviar á m andar, se hará con la misma diligencia.

Después desto escripto, como el navio de la compañía del 
dicho Comendador estaba ciento é treinta leguas desta cibdad, 
como he dicho, supe como por el mal recabdo é nigligencia 
que hobo en su despacho, le echaron al través, porque como 
estuvo ocho meses en aquel puerto, comióse de broma, y  luego 
despaché para que la gente que en él había de i r , fuese en esto
tros. Mucho me ha pesado, porque quisiera yo  que fueran to
dos cuatro navios, porque pudieran llevar mas socorro y  gente; 
pero yo trabajaré de le hacer echar el p lan , y  con los otros 
que allí se hacen, en viniendo la primera nueva, los despacha
ré con todo lo que escribierdes, señor , que es necesario que se 
os provea ; y  en tanto lo escribiré á S. M. para que si otra 
cosa s¿ hobiére de proveer, me lo envíe á mandar.

AL capitán Alvaro de Saavedra os encomiendo, señor , mu^ 
cho , é recibiré merced le tengáis por m uy amigo é servidor, 
porque de verdad él lo será, señor, vuestro. Fecha á veinte é 
ocho de Mayo de mil é quinientos é veinte é siete, Hernando 
Cortés.

Núm. XXXIII.

C a r ta  que escribió H ernán Cortés y entregó d  A lv a r o  
de S a a v ed ra  p a r a  e l R ey  de la  is la  ó tierra  adonde 
arribase con su arm ada. (Arch. clelnd, en Sevilla, le
gajo 6? de Patronato Real,)

A vos el honrado é buen R ey d e .................. .. .............Yo
D. Hernando Cortés. =  Universal condición es de todos los 
hombres desear saber, y  si en todos esto se verifica, cuanto mas 
en los Príncipes que Dios hacedor y  criador de todas las cosas, 
por especial provlmiento los constituyó en estados notables y  
poderosos. Y como su grandeza y  suma bondad desto qui
siese dar mas ó menos según su voluntad, á aquellos á quien 
mas sublimó, mas parte de éste natural deseo les cupo, co
mo se deba creer que no menos los quiso hacer grandes de 
corazón que poderosos de estado; y  puesto que ha permi
tido en el mundo , que las gentes sigan diversos fines de
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siempre tuvo é tiene mas memoria de engrandecer é subli
mar áestos: y  entre los católicos cristianos, onde muchos Prín
cipes é señores hay , quiso preferir en dignidad Real al m uy 
poderoso é inestimable D. Carlos , que por su bondad qui
so que fuese Emperador del universo, é á quien todos los otros 
Príncipes cristianos reconociesen superioridadé dominio. Y por
que deciros yo las excelencias y  grart poder deste tan valeroso 
Príncipe, seria daros pena con larga escritura , y  cuanto mas di
jese, tanto mas dejaría de decir, no me deterné en haceros esta 
relación ; pero si alguna parte de sus grandezas qu isie rd ese l 
capitán que estas letras os dará de mi p arte , os informará de 
algunas aellas, porque dé muchas ó de todas seria imposible, 
porque nadie las puede comprender, sino soló aquel que se las 
d io , y  asi como mas preeminente en poder hum ano, mas m a- 
nagnimo le hizo Dios: y  sabiendo de esas partes donde vivís, 
ha querido ser informado de la manera e gentes dellas, y  para 
ello ha enviado algunos capitanes con gentes por la mar , y  co
mo sea tan largo el camino é. ignoto, no ha S. M. tenido entera 
relación , porque sola una nao de muchas que ha mandado ir, 
ha vuelto. Y conocido por cosmógrafos y  personas expertas y  
sabías deste arte, que estas tierras, donde yo en su Real nom
bre resido como su capitán en ellas, están tan cerca de esas, 
que mas ayna por aquí que por otra parte su Celsitud podrá 
saber lo que desas desea ; agora nuevamente me ha enviado á 
mandar que yo  tome este cargo, y  para que con mas breve
dad dello yo  le pueda dar alguna relación, sin me detener á ha
cer gruesa armada, y  enviar copia é suma de gentes, y  aun 
porque por ventura viendo mucho p o d e rn o  eabsase en vues
tros pensamientos alguna alteración, me pareció que debía en
viar tres navios no mas, y  en ellos por capitán una persona 
cuerda, para que os hiciese saber, que la voluntad deste tangxan 
señor no es dañaros, ni perjudicar vuestros señoríos y  estados, 
antes teneros pór amigo é honraros é aprovecharos en todo 
aquello que de sil gran, poder quisierdes ser aprovechados; é 
que sus súbditos é vasallos tengan contratación é comercio con 
vos é con los vuestros, é por medio desta vuestras tierras sean 
proveidas de cosas de nuestra nación, que á la vuestra serán 
extrañas é incónitas , é por consiguiente de la vuestra á la 
nuestra; é podéis ser cierto, que esta será á vuestra persona y  
súbditos tan amorosa é agradable, que mediante ella vuestro 
estado venga en mucho crescimiento. Y para la siguridad des- 
t o , el capitán dará aquella orden é concierto que á vos os pa
reciere é tovierdes por bien, al cual podéis dar crédito, 6 yo  
en el Real nombre desíe excelentísimo Príncipe, cuyo vasallo
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so y , aseguro todo lo que él asegurare, é prometo todo lo que 
di prometiere; y  si para mas satisfacción vuestra quisíerdes que 
él ó algunas de las gentes que con él van, queden en vuestro 
poder, é vos enviar gentes vuestras para que á mi me hablen 
é vean, é aun para que vean la persona deste grande Empera
dor , hacerse ha como lo quisíerdes, y  holgaría mucho que asi 
se hiciese, porque de todo mas quedásédes satisfecho. Fecha á 
veinte é ocho ae Mayo de mrt é quinientos é veinte é siete. =  
Hernando Cortés..

Núm. XXXIV.

C a r ta  quo- escribió H ernán Cortés a l  R ey  de C eb ú , ma
nifestándole el objeto de la  expedición que iba  a l  M a 
luco m andada por A lv a r o  de S aa ved ra . (Arch. de 
Ind. en Sevilla, leg. 6? de Patronato Real.)

A vos e l honrado é buen R ey de la-isla de Cebú, que es 
en las partes de Maluco*. Yo D. Hernando C ortés, Capitán 
general é Gobernador desta Nueva-España, por el-muy alto y  
potentísimo Em perador, Cesar Augusto-, Rey de las Españas, 
nuestro Señor, os envió-mucho á saludar, como aquel-á quien 
amo- y  precio y  deseo todo bien y  amor por las buenas nue
vas que de vuestra persona é tierra -he sabido, y  por el buen 
tratamiento é acogida’ que sé que habéis hecho á los españoles 
que por ella han aportado.

Ya terneis noticia por relacion'de los españoles que en vues
tro  poder quedaron presos,- de cierta gente que el gran Em
perador é Monarca de los"cristianos á esas partes envío, puede 
haber, siete ó ocho años, del-gran poder, grandeza y  écelencias 
suyas: y  por estoy y  porque del capitán y  gente que y o  ago
ra en su poderoso nombre envió, os podéis informar de lo que 
mas quisíerdes saber, no será menester desto Hacer luenga es
critura; pero es bien que sepáis, como este tan poderoso Prín
cipe , queriendo saber la manera é contratación desas partes, 
envió á ellas un capitán suyo llamado Hernando.de Magallanes 
con cinco naos , de las cuales por mal recabdo y  proveimiento 
del dicho capitán, no volvieron en sus Reinos mas de la una, 
de donde S. M. se informó de la causa- del desbarato é perdi
ción de. las otras : y  puesto que de todo recibió pena, lo que 
mas sintió, fue haber su capitán ecedido de sus ^Reales manda
mientos é instrucción que llevaba, mayormente en haber mo
vido guerra ó discordia con vos é  vuestras gentes; porque la
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intención con que S. M. le envió, no fue sino para os tener a 
todos por m uy verdaderos amigos é  servidores , é ofreceros 
toda buena voluntad para vuestras honras é personas; y  por 
esta desobediencia permitid el Señor é hacedor de todas las co
sas, que di recibiese el pago de su desacato, muriendo como 
murió en la mala demanda, que intentó contra la voluntad de 
su Príncipe: y  no le hizo Dios poco bien en m orir como ahí 
m urió, porque si vivo volviera, no fuera tan liviano el pago de 
sus desconciertos. Y para que vos y  todos los otros Reyes y  
Señores desas partes conozcáis la voluntad de S. M* > é como 
de lo hecho por este capitán le ha pesado, pnede haber dos 
años que envió otros dos capitanes con gentes á esas tierras 
para os satisfacer desto ; y  para que mas recabdo hobiese y  
mas cierta toviesedes su embajada, me envió i  mandar á mí, 
que en su poderoso nombre resido en estas sus tierras, que son 
m uy  cercanas á las vuestras, que por mi parte yo  despachase 
para este fin otros mensageros, mandándome y  encargándome 
mucho con mucha diligencia y  brevedad lo proveyese: y  así 
envío tres navios con gente, que de todo esto os sabrá dar 
m uy larga y  verdadera razón, y  podéis satisfaceros y  tener 
por m uy cierto todo lo que de mi parte os dijere, porque yo  
en el nombre deste grande y  poderoso Señor asi lo afirmo c 
certifico; y  pues estamos tan cercanos, y  en poca distancia de 
tiempo nos podemos .comunicar, recibiré mucha honra que de 
todas las cosas que de mi queráis ser aprovechado, me las ha
gáis saber, porque sé que S. M..será-de todo esto m uy servia 
do; y  demas de su voluntad, yo me tem é dello por m uy  con
tento y  rescibiré mucha gracia, y  el Emperador nuestro Se
ñor servicio en que si, alguno de los españoles que quedaron 
en vuestra prisión fueren vivos, los deis á ese capitán, y  si 
por ellos quisierdes rescate, él lo dará á vuestra voluntad y  
contentamiento, aunque en mas que esto recibiréis de S. M. 
mercedes , y  de mí buenas obras , pues, queriendo; tememos 
por mucho tiempo mucha contratación é amistad. Fecha á 
veinte é ocho de M ayo de mil é quinientos é veinte é siete, ̂  
Hernando Cortés.


